
Solicitud Aprehensión y Entrega de Bien dado en garantía – Rad. 2023-01217 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, treinta de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Proceso Solicitud Aprehensión y Entrega de Bien 
dado en garantía 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado JOHNATAN SNEIDER LÓPEZ 

Radicado 05001 40 03 028 2023-01217 00 

Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda. 

  
 
La SOLICITUD de Aprehensión y Entrega de Bien dado en Garantía, instaurada 

por BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de JOHNATAN SNEIDER LOPEZ, para 

que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la parte 

actora cumpla los siguientes requisitos:  

 

1). Manifestará y/o acreditará que se adjuntó al formulario de registro de ejecución 

una copia del contrato de garantía o una versión resumida del mismo firmada por 

el garante (art. 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015). 

 

2) Precisará donde se encuentra ubicado el vehículo de placas IJT801. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

10. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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